
CONVOCATORIA PARA LOS PROGRAMAS DE  
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2011 

EN RECREACIÓN Y DEPORTES  
 

ADENDA ACLARATORIA 
 

 
El Gerente del “Instituto de Deportes, Recreación y Aprovechamiento del Tiempo 
Libre – Inder Envigado”, en uso de las facultades legales, estatutarias y 
reglamentarias, se permite emitir la presente Adenda Aclaratoria, toda vez que al 
realizar la publicación del Personal Preseleccionado, dentro del proceso de 
Convocatoria Pública para el desarrollo de los programas de Presupuesto 
Participativo 2011, en materia de Deporte y Recreación, debido a un error 
involuntario, se cometieron dos (02) yerros, los cuales se deben aclarar, así: 
 
Dentro de las personas enlistadas en el Grupo C y que se deben presentar a las 
dos de la tarde (2:00P.M) del lunes veintiuno (21) de febrero, se colocó el 
nombre de la señora ANDREA NATALIA LOTERO CARDONA, cuando en realidad su 
nombre correcto es NATALIA ANDREA LOTERO CARDONA. 
 
Dentro de las personas enlistadas en el Grupo E y que se deben presentar a las 
diez de la mañana (10:00 A.M) del martes veintidós (22) de febrero, se omitió el 
nombre del señor GABRIEL JAIME VALENCIA CARMONA, quien fue 
preseleccionado. 
 
En lo demás, continúa incólume el proceso de convocatoria. 
 
Dada en Envigado a dieciocho días (18) de febrero de dos mil once (2011). 
 
 
 
 
 

CARLOS PATRICIO FALCON P.                       ALEXANDER MENESES H. 
Gerente Inder Envigado.”                                   Jefe Oficina de Planeación. 
 
 
 
 
ANA ANGELICA ARANGO FLOREZ 
Jefe Oficina Asesora Jurídica. 
 
 


